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Santiago, 15 de febrero de 2019
         

HECHOS RELEVANTES 

 

1. Con fecha 16 de febrero de 2018, se informó los siguiente: 

El Directorio decide aprobar el someterlos a consideración de la Junta Ordinaria de Accionistas 
los Estados Financieros de la vigencia 2017 y aprobar la convocatoria de la Junta Ordinaria de 
Accionistas a celebrarse el día 16 de marzo de 2018 a las diez horas (10:00), en las oficinas 
ubicadas en Avda. Manquehue Norte 160, oficina 41-B, Las Condes, Santiago, con el fin de que 
ésta se pronuncie sobre las siguientes materias: 

a. Examen de la situación de la Sociedad y del informe de los auditores externos 
y   aprobación o rechazo del Balance y los Estados Financieros de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio 2017; 

b. Renovación del Directorio de la Sociedad 

c. Determinación de la remuneración de los Directores por el ejercicio 2018; 

d. Designación de auditores externos o inspectores de cuentas; 

e. Designación del periódico para efectuar las publicaciones de los avisos de citación a la 
Junta de Accionistas.  

f. Operaciones con personas relacionadas;  

g. Distribución de utilidades del ejercicio 2017 y reparto de dividendos; 

h. Cualquier otra materia de interés social que no sea propia de una Junta Ordinaria de 
Accionistas. 

2. Con fecha de marzo 16 de 2018, se informa: 

La Junta Ordinaria de Accionistas aprobar el Balance General y los Estados Financieros de la 
Sociedad, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017, además ratifica  
en el Directorio de la Sociedad, por un período estatutario de un año, a los señores: Carlos 
Alberto Solano Bonnet, Diego Humberto Montoya Mesa, Jorge Andrés Tabares Ángel. 
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3. Con fecha 13 de agosto de 2018, se informa lo siguiente: 

En Sesión de Directores de EPM Transmisión Chile, celebrada con fecha 13 de agosto se toma 
conocimiento de la renuncia de don Eduardo Esteban Cadavid Restrepo al cargo de Gerente 
General de Aguas de Antofagasta S.A., con efecto a partir del día 30 de septiembre de 2018. 
Asimismo, el Directorio propone a don Victor Rodrigo Vélez Marulanda como Gerente General de 
la empresa. 
 
 
4. Con Fecha de 27 de agosto, se informa lo siguiente: 
 
 
La sociedad quedo inscrita bajo el número 508 en el Registro Especial de Entidades Informantes 
de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF); en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 
Supremo N° 23 T, emitido con fecha 26 de noviembre de 2015 por el Ministerio de Energía. 
 
 

5. Con fecha 26 de septiembre de 2018, se informa lo siguiente: 

El 31 de julio de 2018 la Junta Directiva de EPM aprobó enajenar las participaciones indirectas en 
las sociedades chilenas Aguas de Antofagasta S.A. (100%), a través de sus filiales EPM Chile S.A. e 
Inversiones y Asesorías South Water Services SpA., y en el Parque Eólico Los Cururos Ltda (100%), 
participación que posee a través de sus filiales EPM Chile S.A. y EPM Inversiones S.A, este proceso 
de enajenación de las sociedades chilenas, incluye también las participaciones indirectas en la 
sociedad EPM Transmisión Chile S.A. 
 
Así mismo, El Directorio de EPM Transmisión Chile ratifica por unanimidad a Don Victor Rodrigo 
Vélez Marulanda como Gerente General y aprueba el régimen de poderes aplicable para la 
sociedad y otorga poderes a este.  
 
 
 
 
 

 


